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^olcti«®®ftct®l
DE LA

B»Î^^°^°À‘*^ ^“ leyes obligarán en la Península, islas 
meares y CanaMae, á los veinte días de su promulgación, 

Bírtmíi^ *? ®“, dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
an 1. ^ÿ^*^® ®^ día en que termina la inserción do la ley 

U Gaceía
«am^i^enteT *8’^®'“®*® ^* *“ ^*7®®, “o excusa de su 

jiA^®'’ ¿es leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
(0Wíí« ewfí wp«.íc)

do decreto de 4 de Enero Oe 1888 y la Keol orden 
Agosto de 1¿8L disponen no se otorgue por las cor

ni provinciales ni municipales ningún documento 
de ^? 9*** ^^^ rematantes presenten los recibos 

, “ aaíisiecno los derechos de inaeroión de lo» onun- 
e subastas en la Gaecío de Madrid y BoLsirw Orioiim.

SUSCRIPCIÓN PAETICULAK

£n OóKDOiiA
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N6m»rc swetto, 38 sinito* de peteta.
Se publica todos loa dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del numera siguiente

Les Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetinea OficiaÍet se bou de remitir al Jefe política 
respectivo, por ouyo oonduoto se payarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mes estrecba 

responsabilidad, de conservar loa números de esto Solei■.», 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifí- 
oaree al final de cada año,

AdvbbtkmcIá. Conforme con la condición 4,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qne abo
nen los interesados al importe de su publicación, á rt són 
de 25 céntimoa por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

l“ñsií8iiEia del (jjsjjg de üinisims
(Gecaía del 9 de Septiembre)

88. AIM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

aoiilia continúan en San Sebas- 
sin novedad en su impor- 
salud.

D.

D.

i

Jasa Cabrera Valero 
Conquista 

Seooión única
Rafael Moreno González 
Joan Cabrera Valero 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo y Herrazo 

Dos Torrea

160

141 :
134 i
126 Í
126

Distrito primero,—Sección primera

Saoûiôn segands de San Antonio
D. Rafael Moreno González 

Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herrozo y Herruzo 
Juan Cabrera Valero

288
276
272
253 '

Seooión primera de San S arto loin à

D.

D.

Fernando Muñez Sepúlveda 
Sección segunda

Cayetano Herrazo y Herruzo 
Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Juan Cabrera Valero

287

324
324
316
296

GOBIERNO CIVIL
<*HOV|^CI4. DE CÓIIDDBA

Bwiiiiíi ie ffiptaloi proiiicíalss
Resultado de los eserutmios de 

^8 elecciones para Diputados pro- 
cialesj verificadas en les distri- 

sJe Córdoba, Lucena, Montoro, 
R^bla, Hinojosa del Duque,

«

D. Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo y Herruzo 
Juan Cabrera Valero 

Sección segunda
D. Rafael Moreno González 

Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herrazo y Herrozo 
Joan Cabrera Valero

262
217
165
162

225
189
132
129

Distrito segando.—Seooión primera
D.

t

Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo y Herruzo 
Joan Cabrera Valero

Sección segunda

241
193
145
144

*^2oblanco y Priego, el día 6 del f 
«Oíriente. ?

■ Votos '1

DISTRITO DE POZOBLANCO <
_ Alcaracejos

D p*^**^^^^ primero.— Seooión únioa 
■ Rafael Moreno González

r
138
124^uan Cabrera Valerii

^ornando Muñoz Sepúlveda __
/yatano Herruzo y Herruzo 112 

j^ *8trito segundo.—Sección únioa 
afael Mqreno González

J®*n Cabrera Valero
^oreando .Muñoz Sepúlveda

D. Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo y Herrazo 
Juan Cabrera Valero

Guijo 
Seoión única

P. Rafael Moreno. González 
Juan Cabrera Valero 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo y Herruzo

253
212
148
146

120
110

96
96

124

132
121
121
88

Pedroche
Distrito primero.—Seooión 

D. Rafael Móroco González
Juan Cabrera Valero

Únioa

Eetnando Mañoa Sepúlveda
Cayetano Herrozo y Hermao

327
302
■270
217

Í

D. Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo Herrozo 
Juan Cabrera Valero

292
278
262
200

D.
Distrito tercero,—Sección única

Sección segunda de San Bartolomé
D. Eafaol Moreno González 

Fernando MuBoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo Herruzo 
Joan Cabrera Valero

224
227
214
328

Cayetano Herruzo y Herrozo 
Rafael Moreno González 
Joan Cabrera Valero 
Fernando Muñoz Sepúlveda

Villanueva del Duque

341
341
324
311

Distrito primero.—Seooión única

Seooión primera de San Sebastián
D, Rafael Moreno González 

Fernando Mufioz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo Herrozo 
Juan Cabrera Valero

290
270
240
208

D. Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Joan Cabrera Valero 
Cayetano Herrozo y Herrozo

205
208
206
198

Distrito segundo.—Seooión única
D

D.
Distrito tercero.—Seooión segunda
Rafael Moreno González 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herruzo Herrozo 
Juan Cabrera Valero 

Torrecampo

226
266
307
352

'. Rafael Moreno González 
Juan Cabrera Valero 
Cayetano Herrazo y Herrazo 
Fernando Muñoz Sepúlveda

DISTRITO DE PRIEGO

Distrito primero.—Seooión únioa
D. Rafael Moreno González 

Juan Cabrera Valero 
Fernando Muñoz Sepúlveda

336
286
265

Cayetano Herrazo y Herruzo 244 
Dibtrito segundo.—Sección únioa

D. Rafael Moreno González 
Juan Cabrera Valero 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
Cayetano Herrozo y Herruzo 

Villannevr. de Córdoba

D.

1.

326 |
276 |
253
239

Distrito primero,—Seooión primera 
D- Cayetano Herruzo y Herruzo

Hafael Moreno González

236
217
216
214

Seooión.del Ayuntamiento
Carlos Valverde López 
Juan Garola Cubero 
Manoel Villén Luque 
Salvador Paul León 
Aguatia Aguilar Tablada y

312
292
290
278

D p ^®°cíún del Ayuntamiento 
MorenoJüóakzáleB 

Cabrera Valero 
exaudo Muñoz Sepulveda 
®yetano Herruzo y Herrozo 

D Tj ®®?®ión de la Conoepoión 
_6 ael Mpreno González 

ornando Muñoz Sepalved,a

, Distrito segando,* Seooión únioa 
D.' ttáfáel íforeDo'' G'oúzalbz ‘ f222

177
170
161
161

D,
176
168
161

Joan Cabrera Valero 
Fernando Muñoz Sepótveda 
Gáyetanó Herruzo y Herruzo 

Pozoblanco

291 ;
177 J
142 i

D

Fernando Muñoz Sapúlveda 
únan Cabrera Valero

Seooión segunda 
Cayetano Herruzo y Herruzo 
Rafael Moreno González ., 
Jnan Cabrera Valero

306
306
278
274

346
y

Seooión primera de San Antonio
Rafael Moreno González
Fernando Mniloz Sepúlveda

398 j
361

Cayetano Herruzo y Herrazo 324 i
Juan Cabrera Valero 240 <

310
309/Fernando Muñoz Sepúlveda 

Distrito segundo. Seooión primera i 
®- Caye^Buo.Herruzo y Hórrazo 315.

Rafael Morauo González 316
*^060 Cabrera Valero 296

Vidal
Seooión de la Iglesia 

D. Carlos Valverde López 
Joan Garola Cubero 
Manuel Villán Loque 
Salvador Paul León

Agustín Aguilar Tablada 
Vidal '

BENAMEJI 
Distrito primero.—Sección

102

216
198
191
149

y
123

D.
Únioa

Agaetin Aguilar Tablada y 
Vidal

Manuel Villán Luque
Carlos Valverde López 
Juan García Cubero 
Salvador Paul y Leon

441
298
290
296

7
Distrito segundo —Secoión primera

D. Agustín Aguilar Tablada y 
Vidal' 4;í

Carlos Valverde 278
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D. Juan García Cubero 
Manuel Villen 
Salvador Paul

Sección segonda
D. Agustín Aguilar Tablada 

Vidal
Carlos Valverde
Joan García Cubero 
Manuel Villéc Loque 
Salvador Paul Leen

CARCABUEY

y

Sbcoión de las Casas Consistoriales
D. Juan García Cubero 

Carlos Valverde López 
Manuel Villén Laque 
Agustín Aguilar Tablada y

Vidal
Salvador Paul

Seooión de la Escuela de párvalos
D. Joan García Cubero 

Carlos Valverde López 
Manuel Villén Luqae 
Agustín Aguilar Tablada y

Vidal
Salvador Peni

420
260
248

232
100

Sección de la Esoaela de olfias 
D. Juan García Cubero

Carlos Valverde López
Manoel Villén Luque
Agustín Aguilar Tablada y 

Vidal
Salvador Peni 

IZNAJAR

443
280
272

234
100

Distrito primero.—Seooión primera
D. Carlos Valverde López 

Manuel ViUón Luque 
Juan Garola Cubero 
Salvador Paul y León 

Seooión segunda 
D. Carlos Valverde López 

Manuel Villén Loque 
Joan Garda Cubero 
Salvador Paul Leon 

Dietrito eegondo.—Sección 
D. Carlos Valverde López 

Manuel Vülón Luque 
Juan García Cabero 
Salvador Paul Leon

311
309
303
301

308
306
301
298 

única
306

267
256
21

441
280
268

234
100

837
260
226
196

2

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COODOBA

Sección segunda D. Manuel Villén Luque 336
D. Carlos Valverde López 303 Juan García Cubero 326

Juan García Cabero 213 Salvador Paul León 321
Mantiel Villen .Loque 212 Agustín Aguilar Tablada 6
Agustín Aguilar Tablada 169 Sección coarta

328Salvador Paul León 64 D. Cárlos Valverde López
Distrito segundo.—Sección primera Manuel Villen Laque 292

D. Carica Valverde López 238 Juan García Cubero 268
Juan Gaiola Cubero 193 Salvador Pao León 287
Manuel Villen Luque 192 Agustín Aguilar Tablada 6
Agustín Aguilar Tablada 137 Distrito segundo. - Sección primera
Salvador Paul León 46 D. Cárlos Valverde López 230

Sección segunda Juan Garcia Cubero 212
D. Carlos Valverde López 266 Manuel Villen Loque 201

Manuel Villen Luque 239 Salvador Pau León 192
Juan García Cubero 164 Agustín Aguilar Tablada 6
Agustín Aguilar Tabhuia y Sítcoión segunda

199Vidal 153 D. Cárlos Valverde López
Salvador Paul y León 39 Juan García Cubero 199

Seocióu tercera Manuel Villen Loque 199
D, Carlos Valverde López 271 Salvador Pau León 198

Distrito tercero.—Seooión primeraJuan García Cubero 
Manuel ViUen y Luque 
Agustín Aguilar Tablada 
Salvador Paul León

169
167
171

47

D.

Distrito tercero.^Seooión primera
D. Carlos Valverde López 

Manuel Villen Loque 
Juan García Cubero 
Agustin Aguilar Tablada 
Salvador Paul León

Sección segunda
D. Carlos Valverde López 

Juan García Cubeto 
Manuel Villen Laque 
Agustín Aguilar Tablada y

Vidal
Salvador Paul León

Sacoión tareera 
D. Carlos Valverde López 

Joan García Cubero 
Manuel Villén Loque 
Agustín Aguilar Tablada 
Salvador Paul León

303
301
299

Distrito tercero,—Seooión primera
D. Carlos Valverde López 

Manuel Villén Loque 
Juan Gorris Cubero 
Salvador Paul León 

Sección segunda 
D. Carlos Valverde López 

Manoel Villén Loque 
Juan Garcia Cubero 
Salvador Paul León 

PALENCIANA

317
316
311
299

304
301
300
280

Distrito primero.—Seooión únioa
D. Carlos Valverde López 

Manoel Villén Lnqoe 
Juan Garola Cabero 
Agustin Aguilar Tablada y

Vidal
Salvador Paul y León

278
266
268

137
138

Distrito segundo.—.Seooión única
D, Carlos Valverde López 

Manuel Villén Luque 
Juan García Cubero

Salvador Peni y León
PBIEGO

220
206
202
113
106

Distrito primero,—Seooión primera
D, Carlos Valverde López 

Juan Garda Cubero 
Manuel Villen Luque 
Agustin Aguilar Tablada 
Salvador Paul León

276
224
183
164

48'

231
269
188
138

63

276
202
184

168
34

299
164
168
146
67

Distrito coarto.— Seooión primera
D. Carlos Valverde López

D.

D.

Juan Góroía Cubero 
Manuel Villén Luque 
Agustín Aguijar Tablado 
Salvador Paul León 

Sección segunda 
Cárlos Valverde López 
Juan Garda Cubero 
Manoel Villén Luque 
Agustín Aguilar Tablada y

Vidal
Salvador Paul León 

Sección tercera
Carlos Valverde López 
Josa García Cubero 
Manuel Villén Loque 
Agustín Aguilar Tablada y

Vidal
Salvador Paul León 

EUTE

.2íi4 
138 
127 
113
34

346
206
191

186
68

203
156
163

137
38

Distrito primero.—Seooión segunda
D.

D.

D.

Carlos Valverde López 
Manuel Villén Loque 
Juan Garda Cabero 
Salvador Paul León 
Agustín AínUar Tablada

SecoiOn segunda 
Cárlos Valverde LÓpez 
Manual Villén Luque 
Juan Garola Cubero 
Salvador Paul León 
Agustin Aguilar Tablada 

Sección tercera 
Carlos Valverde López

331
301
286
208

8

288
264
260
264

6'

355

Cárlos Valverde López 
Manuel Villen Luque 
Juan García Cabero 
Salvador Pau León 
Agnstín Aguilar Tablada 

Seooión Segunda
D. Cários Valverde López 

Manuel Villen Laque 
Juan García Cabero 
Salvador Pao León 
Agustín Aguilar Tablada

214
196
189
184

3

191
171
163
160

2
Distrito cuarto.—Seooión primera

D. Cárlos Valverde López 
Manuel Tilleo Loque 
Joan Garoia Cuboro 
Salvador Pan León 
Agustín Aguilar Tablada 

Ssoción segunda
D. Cárlos Valverde LÓpez 

Manuel Villen Loque 
Juan García Cubero 
Salvador Pau León 
Agustín Aguilar Tablada 

FUENTE TOJAR

201

Ramos Portera, en nombre de úen 
Juan Bailey, vecino de Córdoba, s® ba 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 26 do 
AgoHo de 1896, solicitando se 1« «on- 
cedau nueve pertenencias para la mina 
denominada “La Mora,,, de miner® 
plomo, sita enAl término de Villauue 
va del Duque y paraje llamado Morra 
de la Mora y cerro del Castillo de Lua 
na; lindando por el E- y N. con térro 
nos de don Francisco Gómez; por 
con los de los herederos de don Jn®^ 
Arévalo Conde, y por el S. oen la mica 
Raimundo, número 3396; cuyo reg’S*^° 
le ha sido admitido por decreto del s® 
fior Goberu^or de _28 de Agosto o® 
tual, salve mejor derecho, bajo 1® ®’ 
guíente designación: Se tendrá p®^ 
punto de partida la 6? estaca de 1® id^ 
na “Raimundo^, que será la l.“ *^®J'^^^ 
gietro que se solioita; de 1,* á 2. ® 
dirección N. 18“ 0. semedirán 100®®' 
tros; de 9.* á 3.‘ en dirección E. ^^' 
se medirán 100 metros; de 3.‘ á 4. ® 
dirección S. 18’ E. se medirán 
metros; de 4.“ á 1.* en dirección 0* 
S. se medirán 900 metros, con lo ®ca^ 
queda cerrado el perímetro de 1®® ®’*® 
pertenencias referidas.

Lo que se publica de orden dél se» 
Gobernador por medio de este e i 
para que en el término de 60 días pu® 
dan producir sus raolamaoion®®» ’^^^ 
fora.e al ait. 24 de la ley,Jo® 9®®^

184 ! orean con íiefeobo para ello.
176
174

3

220
208
196
196

3

Distrito primero. —Seooión única
D. Darios Val verde López 

Salvador Paul León 
Joan Garola Cubero 
Manuel Villén Luque 
Agustín Aguilar Tablada/

Vidal
Distrito segundo.—Sección 

D, Cários Valverde López
Manuel Villén
Juan García Cubero
Salvador Paul
Agustín Aguilar Tablada

Córdoba l.“ de Septiembre de 1®
—El ingeniero Jefe, Tomás Meri’**’'

DELEGACION DE HACIENDA

DE IiA
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2639

A K Ü « 0 I 0
119

93
94
90

64 
única

131
122
119
112
47

Lo qae se hace saber en este perió
dico oficial en complimiento del ártico 
lo 36 del Real decreto de 5 de Agosto 
de 1890.

Córdoba 10 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Eu virtud de la circular de t* ^’''^jj 
ción general de la Deuda pública ^^^ 
l,” del oqrrjepte, desde el di® ^^ '^ 
f^yp actual^B^Ú^p de Op^^''® *-^^^- 
diatpí s® *'9.e*,t»‘ràn en el Negej

1 peotivo jie la Intervención d ’tú 
'di de esta provincia los cupones , ,^^ 
Deuda perpétua deí 4 .por 100 ’®^J^po 
y exterior, y sin limitación de W - 
las inscripciones nominativas ue‘ ^j^, 
100 de Corporaciones civiles, Est* 
oimientos de Beneficencia é 1»® ^^., 
oión pública, Cabildos, Cofradía®» ^^ 
peUaofaB y demás qne se halle» d 
ciliadas en esta provincia, parse r^^^^ 
de los intereses del referido trim®® 
no admití endose otras facturas » ^^ 
pones é inscripciones mas que ^*^^^1- 
oontengan impresa la fecha del ^^ ^^^ 
miento, rechazando d¡oh» o6ci»®

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2554

Número del expediente 3639 
^iMlETAS

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio

que carezcan de este requisito- 
Córdoba 9 de Septiembre d® ^ q^,.

El Delegado de Haoieeda, Pedro 
lega.

AYUNTAMIENTOS
montilla

Núm. 2610 ^.
Don Juan B. Pérez y Mataix, Alori ®
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ll DE SEPTIEMBRE DE 1896

sidente del escelentlsipo >Ayuiitajnieiito 
copa Utacional de este cîiidaà, ■
Hag» pabar: que dic^a Corporaojóp 

ta furmado «i repailipnieqto .dei arbir 
trio de guardería rural, aotorizadu en 
el presupuesto del afio económioo oo- 
rtiente, dietribayendo las 8664 paaetaa 
á qua asciende entre las 25282 fanegas 
ds^üijetrá de cuÍtiyo que existen'en .elegía 
términoj ooyosjíJuañQg Ó Q8flfrQctuario3 
no han aoreditado haUarBe legalmente 
etoeptuados dentro-dei p-Jazo sebstado 
80 el antmoio que sapnblioó en el Bo- 
i>írnB Oficial de la proyiwia, número

Oí oh o, repartimiento se encuentra 
expuesto al’ públioo por término de 
<1011106 días, en la Secretaria muai oipal, 
donde se oomanicarán laa opetaoionea 
&todo interesado que lo solioite, para 
406 puedan interponer los reoarsos 
^?® jtizgnen oonvenieates.

Montilla 7 de Septiembre de 1896.— 
Joan B. Pérez. —José Garda Moyano, 
Secretario. L

.îQiaçpM^p .
ÍÍúm,’26Íl

Don Domingo i^^ne^ Mureno, Alcalde cons- 
titucionál del A^nntamiente detesta Tida. 

Hago saber: qae terminado en bo- 
*‘l^dqr el repartí miento de.la ooptpl^a- 
®*op decouaumps para él corriente año 
8(>onóiai0(j^ por.e! déSpit dei 40- espe- 
*’3?? DO arrendadas, ae expone al públi~ 
°°* para que los íntereéaáos pnédan 
^,5®f las reolamaeiiüixqs que à snsdp- 

*^Dndozcan, dorante el plazo de 
‘‘desidiae.

Hozqbl^úoo 7de Septiembre de 1836, 
"El Alcalde, Domingo Márquez Üó- 
íeno.

LA VICTORIA

Núm. 2612
. on Jyan García Grana dos, Alcalde conati- 

^Cional de esta villa.

H^go saber: que el Ayuntamiento 
Túe tengo el honor de presidír, esooia- 

® ^® Igual número de oontcibuyentes,

el défiait deL pre^pue^o. del año ao- 
tual, bajo el tipj, ^ ^oa^mií ouatrooien- 
tas. oeheffta. y yipoo' peseta y recargos 
autorizados, caya eubastatendrá lugar 
en •lá'SáW’Üsijifttóéríí día aite y éfite 
Jél óorríéuté'i’a^ade las diez' á laá doce 
de fin mañaná', don arreglo al pliego dé 
cOndicióneB que se 'enéuéntra dé uiani* 
fieetb' en lá SeOretaria manioipal, admí* 
tiéiidOsé e& la priárera hora pío|)osioio- 
bájo'mi'p'reHÍd«hdí&, en eeBiób dé veiu- 
tg 'y'oinfeó'-dé Agosto anterior, soorda 
roUi eútr^ otros' ’thédioB; el arriwilo' en 
obBgúñlá cón venta Tibte, de los' dere

Ssfcasiistiioa □aaicieí.íi
Núm. 2609

FaUecimientos ocurridos el día 5 de Septiembre

PAKSOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENJ^RMEDADES

San Miguel 
SanLoretizó

Hembra
Varón

Soltera
Idem

.9 meses Gastroenteritis
11 años Idem

DIA 6 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo
CD í^:í

Hembra Viuda 69 años Gastroenteritis
San Francisco Idem -Soltera 1 día Parto prematuro
Santa Marina Idem Idem 18 meses Gastroenteritis
Idem Idem Idem 4 años Anginas

Córdoba 6 de Septiembre de 1896.—El Seoretario.Mannel Varo.—V.* B.*: 
El Aloalde, E. Alvarez.

SOCIEDAD DE AUTORES 
Compositores y Editores de Música

Número 2603
Relación de los representantes que 

hasta la fecha lían sido nom
brados por esta Sociedad en la 
provincia de Córdoba, 

Córdoba.—Don Manuel Garda Lo
vera.

Aguilar.—Don Franoieco Moralea.
Baena.— Don Rafael de Luque.
Hinojoea del Duque.—Don Fernan

do N. Alvarado.

chos qae devenguen las espeoies de 
consumo'cómpréiiáidas en lá táritó 2.“ 
vigeñ't'Á del ramo, queso, héevoá, pa
vos, gálíinaB, pajh y lefia, para oabrir 
nés ó"memoras pór pujas á la llana á to- 
doá lo^'fámóá oh conjunto: y caso de 
nú haber postor en la aegunda se 'admi
tirán propos ici o nés á cadauno se pata- 
damente,’áfebiendié precedér á la én- 
basta'el depásito déf 'Ï por 100 dé la 
niéábion¿l}é sníha. "

La ViBto'ria‘6 de Septiembre de 1896. 
Jnáu Gardlá.-—P. ^é M., Bartolothé 

Aguilar,'Sehrétario. " ■ '

Luoena.—Dou Juan Bautista Ca
beza. . : .

Montilla.—Don Emilio de Blanca y 
Cobos.

Montoro- — Don Sebastian de Luna. 
Priego.—Don Miguel Koaa Navas.
La Rambla.—Don José Ibáñez y 

Aliaga.
Puente Genil. —Don José Delgado y 

Guerra.
Madrid 20 de Agosto de 1896.—El 

Direotor gerente, Carlos de Arroyo.

MINISTEEIO DÉ LA GUERRA

REAL ORDEN-CIROULAR
Exorno. Sr.: En Real orden del Mi- 

ni.^terío de Ultramar de 18 del mes an
terior se dios á^ste dé la Guerra lo sí- 
goiente: ■ : ■ • (g,

“De oonformidqd con lo propuesto 
por la Jouta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 6 de Marzo de-1896;

El Rky (Q. D. G.), y en eu nombre 
la Skîha Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozca à 
favor dé! causante el único crédito 
comprendido en la relación 5.* adicio
nal à la número 69 de abonarés de al
cances y :a justea finales, corras pon dien
tes al regimiento Infantería de Cuba, 
que asciende á 144 pesca por el capital 
rectífioedo del mismo, y á 10 pasos 8 
centavos por los intereses devengados; 
en junto à 154 pesos 8 centavos, do 
cuya cantidad deberá abonarse à los 
interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 63 pesos 92 centavos, con arre
glo á lo di Impuesto en el att. 14 de Ii 
ley de 18 de Júnio de 1890 y Real de- 
Arátirde 30 de Julio de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efeotca correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo preoep- 
tuado en los artiqulos 22 y 24 de laine- 
truoción de 20 dé Febrero de 1891, un 
ejemplar de dichla'relacién, con los do
cumentos justifioativos del crédito que 
contiene, excepto el abonaré y ajuste 
rectificado, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma ina- 
trnooión se refiere,* y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio 
que faoilioite á la Inspeooión de la Caja 
general de Ultramar los 53 peses y 92 
.centavos que necesita para el pago del 
mencionados crédite.,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado à V. E. para éu conocimiento y 
demás efectos; debiendo daree la ma
yor publicidad posible á dicha relaoión 
por los Capitanea generales do Ultra
mar en los periódicos ofioiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relaoión citada se in
serte en los Boletines Oficiales de las 
provincias, con el fin da que llegue á 
00noCimventó de loa interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
Ude Abril de 1896,—Azearroiu.

Señor...

Relación que se cita
cit ■

-NUMERO 
úu 

orden

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPORTE 

del capital reotífio®®®

Pesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

LIQUIDO 
á percioir el 36 por 100 
del capital é intereses

Pesoa

1199 Manuel Vázquez Vázquez 144 10 08 164 08 63 92

Madrid 14 de Abril de 1896.—AzeianiOA.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
ESTEPA

Núm. 2697
Don Vicente Cherrás y Begnd, Juez de ina- 

tmeeión de este partido.
Por el presente se cita à Francisoo 

Vals López, natural de la Carlota y ve- 
cilio de Córdoba, soltero, jornalero y 
de 36 años de edad, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la in- 
serción de! presente en la Gaceta de 
Mardfid, comparezoa ante este Juzga
do en cansa por lesiones que ha sufri
do; apercibido de que de no verifioarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Estepa 3 de Septiembre de 1896.— 
Vioente Cherváe. — P. M. de S. S.*, Li
cenciado Antonio Martin.

LLERENA
Núm, 2698

Don Manuel Pérez Porto, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em 

plaza á DionisioBazurte ViHaloro, jor
nalero, natural y vecino de Castro, 
para que «u el término de diez días si
guientes al de la iBaeroión de este edio- j 
to eu el Boletín Oficial de la provin
cia da Córdoba, com parezco en este 
Juzgado á prestar deolaracñón en la ■ 
causa que en el mismo ee instruye por i 
hurto, bajo aperoibimiento que de no 
haeerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Llerena á dos dé Septiem
bre de mií ochocientos noventa y seis. 
—Manuel Pérez Porto.—P. S. M., Jo
sé María Gordo.

JAEN
Número 2609 

Requisitoria
Don Antonio Apante y Diez del Valle, Juez 

municipal de está villa é íntwino de istmo- ¡ 
ción de la misma y su partido. ;
Por la presente requisitoria se cita, j 

llama y emplaza á María Malla, cuyo ’ 
segando apellido y oireaetaneias perso- , 
nales se ignoran, que en los días cator- ¡ 
oe y seis de Mayo último, y por medio ¡ 
del timo de la foteria, llevó á efecto la ' 
estafa de metálico, alhajas y prendas á 
Mercedes Garuara Rueda, de estos ve- j 
ciaos, airvieuta en U casa de los 86?.O- ■ 
res Coello, para que dentro del térmi- : 
no de quince días, contados .desde su , 
ineereión en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia y da 
los de Gisuada y Córdoba, comparezca 
ante esto Juzgado á responder à los 
cargos que le resultan eu la cacea que ; 
por tal hecho se losigaejaperoibid» que i 
de no verifioarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere

A la vez en nombre de S, M. el Rey 
Don Alfonso xni y en el do Su Au
gusta Madre la Béina Regents (quo : 
Dios guarde), exhorto y requiero y en 
el mió pido y enemgo á los señores 
Jueces de instrucción, autoridades

? 
1

i

?

' tanto civiles oonao militares y demie 
agentes de la policía judicial, mariden 
proceder y procedan á la busca y cap
tura de María Malla, cuyas señas á con
tinuación se consignan, así como á la 
del metálico, alhajas y prendas estafa
das que tambien se reseñarán, y de- 
tenoión de Ias personas en cayo poder 
se encontraren, si en el acto no juati- 
fioasen su legitima adquisición, ponina- 
dolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunas, pues ea 
ello está interesada la recta adminie- 
traoión de justicia.

Dado en Jaeu á dos de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Antonio Aponte y Diez del Valle.— 
P. S. M., Francisco R. Marte.

Se^os de la procesada
De estatura alta, pelo negro, ojos os 

euros, uno de ellos bizco, color more
no, pecosa, do unes veinte y cinco á 
treinta años de edad, estaba en cintas 
en el mes de Mayo último, y vestía fal
da negra, dolantar color ceniza y blan
co, á ramos, manten grande color café 
y cuadros blancos, y en la cabeza un 
pañuelo de seda de fondo negro y ra
mos encamados y blancos, lleva en un 
dedo de la mano derecha ana sortija 
de plata con una moneda de 26 cénti 
moa como piedra, y parece ser jitana, 
coya mujer feé coudacida á mediados 
de Mayo á la estación de Menjibar por 
un arriero.

Efectos estafados
Seis duros en plata.
Unos brocateles de oro con seis per

las cada uno y lazo.
Unas saboyanas tambien de oro de 

dos piezas con esmeraldas tamaño pe
queño.

Una cruz del mismo metal, grande, 
con esmeraldas y en medio un boten de 
tornillo.

Una cadena de doublé.
Un pañueio da alfombra nuevo.
Otro de manila fondo color aceituna 

cóc los cuatro picos bordados en colo
res y p¿jaro3 en dos de ellos, tambien
nuevo.

Otro pañuelo do manila pequeño co
lor tórtola ,est8mpado,ea mediano uso.

Un refajo nevo de los llamados Va
lencianos á listas verdes y anoaruadas 
con falso de coton y dos felpones ne
gros de veludillo.

Dos pares de enaguas blaucas de ho
landa da fllgodon, una con encaje y 
otra con .tira bordada.

Una falda color oeniza de franela de 
algodón á ramos.

Una chaqnetilla color ceniza, lista
j de igual clase.

Un par de medias de algodón fino, 
color canela, que valen cincuenta cén
timos de peseta.

Unas botas, nuevas negras de cha-' 
rol.

Uu pañuelo de seda .para la cabeza, 
color encamado, á listas.

Un delantal de peto color ceniza.
Dos sábanas de holanda de algodón, 

una con encaje y otra con tiras borda
das y las iniciales M. C-

‘-Dos pañuelos de talld.de varano con 
ramos encarnados.

Y unos manteles de algodón con 
ñecos.

MADRID
Núm. 2621

Don Joaquín Egea y Fernández, Juez muni
cipal é interino de primera inatancie dal 
distrito de la Universidad de esta Górte.
Hago saber: que en virtud de provi

dencias dictadas en veinte y ocho de 
Abril último y tres del actual, en tos 
autos seguidos por el Banco Hipoteca* 
cío de España, contra don Rafael Pa
dilla Parejo, sobre secuestro da fincas, 
se sacan á la venta, en pública subasta; 
una haoieuda en término de Córdoba, 
llamada la Caballera, de caber setenta 
fanegas de tierra próximamente, po 
blada de aballanos, viña, olivar y árbo
les frutales, con oasa de recreo y de 
campo, molino harinero y otras ofici
nas, bajo el tipo de sesenta mil pesetas, 
y otra hacienda en término de dicha 
ciudad, titulada Vacas y Valdeoumbres, 
que consta de trescientas cinco fanegas 
cuatro celemines, pobladas de olivar, 
abeUanar, castaños y árboles frutales 
de diferentes clases, viña dehesa, mon
te bajo y caserío teja, bajo el tipo da 
ciento veinte mil pesetas.

Para su remate que será simultáneo 
en este Juzgado y en el de Córdoba, se 
ha señalado el día veinte de Octubre 
próximo venidero, á las dos de su tar 
de, y se advierte que no ee admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del valor de la fincas; que 
para tornar parte en la subasta deberán 
licitadores consignar previamente cu 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo de dicho valor, coyas cemsig- 
naoiones se devolverán termiuado el 
acto, á los que no resulten rematantes; 
que loa que lo sean cousiguoráu el pre
cio total del remate, dentro de jos ocho 
días siguientes al de' su aprobaoión, y 
que se han suplido con certifia ación ¿el 
Registro los títulos de propiedad, que 
estarán de manifiesto en la Escribaqla,' 
cod los cuales tendrán que coóformar- 
ee los que se intefeseu en la* lioitaoión 
sin poder exigír Otros.' ■

Dado en Madrid á cuatro de Sep
tiembre de mil ochocíentoa noventa y 
seis.—Joaquín Egea.—Ante mí, Felipa 
González Bemabé.

MONTORO
Núm. 2605

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de inatrnoción de esta ciudad y 
su partido.
Por' Ia* presente-r04^9Ítqría se cita, 

llama y émpItfzA'í^ Madiffe 'Guerra Po- 
bedano, natural de Priego, Córdoba, 
para que dentro de los diez días ai- 
guieutes ai de la inserción de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le signe por lesio
nes; apercibido que de no comparecer 
se le declarará rebelde y además le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares, practiquen diligencias
en busos de dicho sujeto, el cual caso 
Je ser habido lo deteudráu y pondrán 
á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido, oon las,seguri
dades oenvenientes.

Dado en Montoro á cinco de Sep
tiembre de mil oebooiontos noventa y 
seis,—José G. Valdecasas.—Por man
dado de 3. 3.% Licenciado José Bení
tez Lara.

Zona de reclutamiento de Córdoba
NUMERO 17

Número 2690 
AMCNOIO

Debiendo tener logar el día 18.4« 
oorriente mes la entrega en Caj» de ló> 
mozos del reemplazo de 1896, y el ®®f‘ 
teo el domingo 13 del mismo, se ha®* 
saber por eate anuncio para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 10 de Septiembre de 1396- 
—El Oorouel, Quintela.

Sección de anuncios

Celta ten»
El padrón y ®^ 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas dæ 
elaratorias, asi coiuo 
las cuentas de car|^ 
y data, se hallan u® 
venta en la impreU' 
ta del DIARIO, 
trades 18.

Los libros do 
contabilidad munií5^' 
pal se hallan deveU' 
ta en la imprenta <y 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados IS'

Se hallan de veU' 
ta en la imprenta ¿^ 
DIARIO DE OOP' 
DOBA, Letrado^

Los pedidos so í^^ 
ip^iten á vuelta de ^^ 
rreo.

1 Imprenta del DIARIO DE CÓR^
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